
Proyecto de Decreto                  /2021,  de           ,  por el que se modifica el Decreto 43/ 2019, de 11

de abril,  por el que se crea y se regula el Observatorio Gallego de la Familia y de la Infancia.

La ley 3/2011, de 30 de junio, de apoyo a la familia y a la convivencia de Galicia prevé en su

artículo 4.1. b) la creación del Observatorio Gallego de la Familia y de la Infancia como órgano

colegiado de carácter asesor y de apoyo, análisis, investigación, estudio y propuesta de actuaciones

en materia de familia e infancia,  adscrito a la consellería competente en materia de familia.  El

artículo 4.2 de dicha ley determina que,  mediante reglamento,  se establecerá su composición y

funciones.

Al amparo de lo establecido en dicha norma y tras su aprobación, el día 29 de abril de 2019 se

publicó en el Diario Oficial de Galicia el Decreto 43/2019, de 11 de abril, por el que se crea y se

regula el Observatorio Gallego de la Familia y de la infancia. De conformidad con la citada ley, esta

norma configura el observatorio como un órgano colegiado de carácter asesor y de apoyo, análisis,

investigación, estudio y propuesta de actuaciones en materia de familia y de infancia, adscrito a la

consellería competente en materia de familia.

El artículo 6 de dicho decreto regula la composición de dicho órgano colegiado en el que están

representados los órganos dependientes de la Presidencia y de las distintas consellerías de la Xunta

de  Galicia,  la  entidad  del  sector  público  autonómico  competente  en  materia  de  estadística,  la

delegación  del  gobierno,  la  Federación  Gallega  de  Municipios  y  Provincias  (FEGAMP),  las

universidades gallegas, la fiscalía de la Comunidad Autónoma, las organizaciones empresariales y

sindicales más representativas, así como la Plataforma de organización de la Infancia de Galicia.

El  Fondo de  las  Naciones  Unidas  para  la  Infancia  (UNICEF),  Agencia  de  la  Organización  de

Naciones Unidas que apoya a los gobiernos y a la sociedad civil para aplicar la Convención de las

Naciones  Unidas  sobre  los  derechos del  niño y  otras  normas internacionales,  colabora  con las

administraciones con el fin de hacer efectivos, entre otros, los objetivos de la Agenda 2030.

Como organismo internacional se dedica principalmente a los niños, contribuyendo de forma eficaz

a  la  lucha  contra  la  pobreza  mediante  labores  de  promoción  y  el  establecimiento  de  alianzas

orientadas a la supervivencia, el desarrollo y la protección de la infancia.
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Uno  de  sus  objetivos  es  garantizar  el  fiel  cumplimiento  de  los  derechos  de  la  infancia,

proporcionando a todos  los  niños  del  mundo alimentos,  atuendo,  atenciones  médicas,  vacunas,

intentando satisfacer sus necesidades.

Su presencia en todo el mundo y la labor que desempeña en la promoción de la protección de los

derechos de la  infancia  hace considerar su participación como necesaria en la composición del

Observatorio, con el fin de aportar su experiencia y conocimiento de la realidad de la infancia.

Con base en lo expuesto se considera necesario realizar una modificación de la letra d) del artículo

6 del Decreto 49/2019, de 11 de abril,  para ampliar su composición con la presencia de UNICEF a

través de la Fundación UNICEF-Comité Español, entidad que se constituye en su representante en

España para el cumplimiento de su misión, organización y objetivos en nuestro país, sin perjuicio

de  las  relaciones  directas  que  pudiera  tener  con  las  autoridades,  administraciones  públicas  e

instituciones de conformidad con el Acuerdo Marco vigente con el Reino de España.

De  acuerdo  con  lo  dispuesto  en  la  Ley  16/2010,  de  17  de  diciembre,  de  organización  y

funcionamiento  de  la  administración  general  y  del  sector  público  autonómico  de  Galicia,  esta

disposición fue sometida a trámite de audiencia y cuenta con todos los informes correspondientes.

En  su  virtud,  por  propuesta  de  la  conselleira  de  Política  Social,  de  acuerdo/oído  el  Consello

Consultivo, y tras la deliberación del Consello de la Xunta de Galicia en su reunión del día......

DISPONGO:

Artículo único. Modificación del Decreto 43/ 2019, de 11 de abril, por lo que se crea y se regula el

Observatorio Gallego de la Familia y de la Infancia.

La letra d) del número 1 del Decreto 43/2019, de 11 de abril, por el que se crea y se regula el

Observatorio Gallego de la Familia y de la Infancia, queda redactada como sigue:

“d) Vocales:
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1º  Una  persona  que  desempeñe  un  puesto  co  rango  mínimo  de  jefatura  de  servicio,

designada en representación de los órganos dependientes de la Presidencia y una persona

representante por cada una de las consellerías de la Xunta de Galicia.

2º Una persona en representación de la entidad del sector público autonómico competente en

materia de estadística.

3º Una persona en representación de la Delegación del Gobierno en Galicia.

4º  Una persona en representación  de la  Federación Gallega  de Municipios  y Provincias

(FEGAMP).

5º Una persona en representación de cada una de las tres universidades gallegas.

6º  Una  persona  representante  de  la  Fiscalía  de  la  Comunidad  Autónoma  de  Galicia,

propuesta por el/la Fiscal Superior de Galicia.

7º Un número de personas equivalente al de representantes sindicales en representación de la

Confederación de Empresarios de Galicia (CEG).

8º  Una  persona  en  representación  de  cada  una  de  las  organizaciones  sindicales

intersectoriais más representativas de Galicia, así como de las presentes en la Mesa General

de  Negociación  de  las  Administraciones  Públicas  que  no  tengan  la  condición  de  más

representativas.

9º Una persona representante de la Plataforma de Organizaciones de la Infancia de Galicia.

10º Una persona en representación de la Fundación UNICEF-Comité Español.”

Disposición final segunda. Entrada en vigor

Este decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Galicia.

Santiago de Compostela,                        de                        de                       

Alberto Núñez Feijóo

Presidente

Fabiola García Martínez

Conselleira de Política Social
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